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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

595. ORDEN Nº 2312 DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2022, RELATIVA A LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE LA CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE 
AYUDAS COMPLEMENTARIAS A EMPRESAS, PYMES Y AUTÓNOMOS 
AFECTADOS POR RESTRICCIONES ESTABLECIDAS POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES DEBIDO A LA CRISIS SANITARIA (LÍNEA CONTINUA - 6). 
CONVOCATORIA AÑO 2022. 
 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO DE FECHA 23 DE JUNIO DE 
2022 Y NÚMERO 2022002312 REFERENTE A LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE LA 
CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS COMPLEMENTARIAS A EMPRESAS, PYMES Y 
AUTONOMOS AFECTADOS POR RESTRICCIONES ESTABLECIDAS POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES DEBIDO A LA CRISIS SANITARIA (LÍNEA CONTIUA - 6 -). CONVOCATORIA AÑO 
2022 
 
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, por Orden de dicha Consejería nº 2022002312 de fecha 
23 de junio de 2022 viene a disponer lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 
Primero. El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el día 17 de mayo de 2021, en 
su punto quinto, aprobó las BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS 
COMPLEMENTARIAS A EMPRESAS, PYMES Y AUTONOMOS AFECTADOS POR RESTRICCIONES 
ESTABLECIDAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEBIDO A LA CRISIS SANITARIA (LÍNEA 
CONTIUA - 6 Y LINEA RESET –7-). CONVOCATORIA AÑO 2021. (Bome Extraordinario número 31 de 18 
de mayo de 2021), 
Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 2022001710 de 
fecha 13 de mayo de 2022 se convoca subvenciones directas destinadas a empresas dentro del régimen 
de ayudas complementarias a empresas, Pymes y autónomos afectados por restricciones establecidas por 
las autoridades competentes debido a la crisis sanitaria (línea continua – 6 - ). Año 2022.  
Tercero. Se emite informe del Instructor sobre las solicitudes para su elevación al órgano colegiado con 
fecha  20 de junio de 2022 

 
RESULTANDO 

 
Primero.- Que los peticionarios solicitan Ayuda conforme a lo establecido en la norma citada. 
Segundo.- Que como se establece en el apartado 5 del artículo 14 se emite informe de fecha 22 de junio 
de 2022 que suple la constitución de la Comisión de Evaluación de las ayudas, por cuanto la tramitación de 
las mismas se efectúa en atención a la mera concurrencia de determinada situación de la entidad o persona 
perceptora, comprobando el cumplimiento, por parte de los interesados, de los requisitos que señalan las 
bases, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas. 
 

FUNDAMENTOS 
 
Primero. - Es órgano competente para resolver la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, de 
conformidad con el Decreto del Consejo de Gobierno de Distribución de competencias entre las Consejerías 
de 21 de febrero de 2022 (BOME Extraordinario N.º 9 de 22 de febrero de 2022), Disposición Adicional 2ª 
del “Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas gestionadas por Proyecto Melilla “( BOME 
núm. 4399 de 15 de mayo de 2007) el propio “ Plan de Medidas de apoyo económico destinado a las 
empresas y familias melillenses en relación al impacto producido por el COVID-19”, aprobado mediante 
Acuerdo del Pleno de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla de fecha 21 de mayo de 2020, 
publicado en el BOME núm. extra de 22 de mayo. 
Segundo. - Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las 
bases reguladoras de tales ayudas.   
Tercero. -  Que esta convocatoria se financia con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2022, en 
concreto con la aplicación presupuestaria 08/43300/44909 “Transf. Proyecto Melilla REACT EU 
Remanente”, cuantía de 300.000,00 euros, con retención de crédito número 12022000015470.  
 
Esta convocatoria se financia dentro del Programa Operativo de Melilla 2014-2020 del Fondo Social 
Europeo (FSE) dentro de los fondos procedentes de la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los 
Territorios de Europa (REACT-UE) como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19, en 
concreto serán financiadas en base al objetivo temático 13 “Favorecer la reparación de la crisis en el 
contexto de la pandemia de covid-19 y sus consecuencias sociales y preparar una recuperación verde, 
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